RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004680, Ent. N° 1494/14)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación (CGN) relativos a la solicitud de intervención de los documentos Etapas del Gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización de Deuda Pública” por un monto total de $ -43:015.573 correspondientes al Inciso 20 “Intereses y otros gastos de la Deuda” y un monto total de $ -269:145.224 correspondientes al Inciso 30 “Deuda Pública”;

RESULTANDO: que los documentos corresponden a reducción de intereses y amortización de Préstamos Internacionales de enero a diciembre del Ejercicio 2013, de acuerdo al siguiente detalle:
	Inciso
	Lote
	Nro. Doc. Afe.
	Resumen
	Obj. Gasto
	Monto

	20
	60
	5
	Pmo. 1155 en feb./13
	641
	-11.966.498

	
	
	5
	Pmo. 1155 en abr./13
	641
	  -4.744.561

	
	
	5
	Reducción Intereses Préstamo 1155. Febrero/2013
	641
	  -7.144.423

	
	
	26
	Pmo. 1407 en feb./13
	641
	  -9.411.092

	
	
	185
	Reducción Intereses Préstamo 1690. Junio/2013
	641
	                -63

	
	
	253
	Reducción Intereses Préstamo 1407. Agosto/2013
	641
	  -9.748.936

	
	
	
	
	Total Inciso 20
	-43.015.573

	30
	51
	6
	Reducción Amortización préstamo 1407. Febrero/2013
	841
	-84.632.809

	 
	 
	22
	Reducción Amortización Préstamo 1155. Abril/2013
	841
	-57.293.522

	 
	 
	69
	Reducción Amortización Préstamo 948. Mayo/2013
	841
	  -4.423.603

	 
	 
	71
	Reducción Amortización Préstamo 948. Mayo/2013
	841
	 -2.038.774

	 
	 
	73
	Reducción Amortización Préstamo 1425. Mayo/2013
	841
	 -1.843.896

	 
	 
	74
	Reducción Amortización Préstamo 1425. Mayo/2013
	841
	    -979.280

	 
	 
	97
	Reducción Amortización Prétamo 1819. Julio/2013
	841
	 -1.511.480

	 
	 
	114
	Reducción Amortización Préstamo 575. Noviembre/2013
	841
	     -810.241

	 
	 
	117
	Reducción Amortización Préstamo 575. Novimbre/2013
	841
	  -6.812.038

	 
	 
	120
	Reducción Amortización Préstamo 2605. Febrero/2013
	841
	  -1.002.366

	 
	 
	120
	Reducción Amortización Préstamo 2605. Julio/2013
	841
	        -73.522

	 
	 
	121
	Reducción Amortización Préstamo 2647. Enero/2013
	841
	      -490.539

	 
	 
	121
	Reducción Amortización Préstamo 2647. Julio/2013
	841
	         -37.170

	 
	 
	158
	Reducción Préstamo 575. Noviembre/2013
	841
	    -6.515.563

	 
	 
	185
	Reducción Amortizaicón Préstamo 575. Noviembre/2013
	841
	    -1.495.235

	 
	 
	199
	Reducción Amortización Préstamo 1407. Agosto/2013
	841
	  -97.131.549

	 
	 
	275
	Reducción Amortización Préstamo 1425. Noviembre/2013
	841
	    -2.053.637

	
	
	
	
	Total  

Inciso 30
	-269.145.224

	
	
	
	
	Total  Inc.

 20 y 30
	-312.160.797


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 93 del TOCAF establece que corresponde registrar todas las operaciones, mediante la utilización de un sistema uniforme de documentación y procesamiento electrónico de datos (SIIF);

 2) que la intervención se realiza al sólo efecto del registro en el SIIF;

 3) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;

ATENTO: a la precedentemente expuesto;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir los documentos Etapas del Gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Regularización de Deuda Pública” por un monto total de              $-43:015.573 con cargo al Inciso 209 y un monto total de $ -269:145.224 con cargo al Inciso 30;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo; y
3) Devolver los antecedentes al Organismo remitente.
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